
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
ACTA DE FALLO 

INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 
No. IA-014P7R001 -E134-2017 

"CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO J 
LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, PLANTAS DE EMERGENCIA, TABLEROS ELÉCTRICOS, SISTEMJ 
HIDRONEUMÁTICO, SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DEI 
INSTITUTO FONACOT". 

En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas, del 31 de Marzo de 2017, en el Auditorio del 4 º piso del edificio 
ubicado en Aven ida Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, se reunieron 
los servidores públ icos y licitantes cuyos nombres y firmas aparecen al fina l de la presente acta, con objeto de 
llevar a cabo el acto de fal lo de la Convocatoria de la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, La Ley), así como lo 
previsto en el numeral 111.5., de la Convocatoria . 

El acto fue presidido por el Lic. Benjamín Sierra Montiel , servidor público facultado por la Convocante de 
conformidad con lo establecido en el 9. punto del numera VI. BASES Y LINEAMIENTOS de las Políticas, Base 
y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta entidad, quien dio la bienvenida 
a nombre del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, a los servidores públicos y 
licitantes presentes que asistieron a este acto. 

~ 
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El Lic. Benjamín Sierra Montiel , fue asistido por los Representantes del Área Técnica y Requirente de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente 
acta. Así mismo, dio lectura a los resultados de la evaluación efectuada a las proposiciones, conforme a lo . ~ 
establecido en los artículos 36, 36 BIS fracción I de La Ley, 51, 52 y 54 del Reglamento. 

Conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley, se determinó lo siguiente: ~ ~ "-. 

EVALUACIÓN LEGAL Y ADMINI STRATIVA. ~ 

Del análisis cuantitativo y cualitativo elaborado por la Lic. Nancy Molina Rivera, Coordinadora Administrativa de 
Alta Responsabilidad y la C. Ma ría Esther Fuentes Varas de Valdés, Jefa de Seguimiento de Contratos y 
autorizado por el Miro. Edgar Guillermo Urbano Agu ilar, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales 
de la documentación legal y administrativa presentada, se determina lo siguiente: 

De la documentación Legal y Adm inistrativa presentada por los licitantes: GRUPO PIREO, S.A. DE C.V., 
GRUPO INDUSTRIAL DE MAQUINARIA ELECTROMECANICA, S. A. DE C.V. , RILUCA INMOBILIARIA Y '-. 
COMERCIALIZADORA PARA LA INDUSTRIA, S. A. DE C.V. , se determinó lo siguiente: '\ 

El Licitante: GRUPO PIREO, S.A. DE C.V. , No Cumple Ya que únicamente presenta escritura No. 49819 de 
Fecha 8 de Abril de 2015, en donde el C. Jonathan Guerrero Gutierrez, en su calidad de Admin istrador Único 
de Grupo Pireo, S. A. de C. V., otorga poder especial a nombre del C. Enrique Perez Rodríguez, sin embargo 
no presenta poder notarial nombre del C. David Esparza Ochoa, quien suscribe la propuesta. Derivado de lo 
anterior, no se puede constatar las facultades del C. David Esparza Ochoa . Asimismo, no presenta los escritos 
solicitados en los puntos 9. , 12. y 16. del numeral V.3 . DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE 
DEBE PRESENTARSE EN AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, así como el 
Anexo 3 de la Convocatoria. Lo cual es motivo de desechamiento de conformidad con lo dispuesto en el Inciso 
a) del numeral Vll.5. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, que a la letra dice: 

Vll .5. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 

Conforme a lo establecido en el articulo 29, fracción XV de La Ley, será causa de 
desechamiento las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes 
situaciones: 
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a) La falta o error de algún documento solicitado en los numerales V.3 
DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, V.4.1 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y V.4.2 PROPOSICIÓN ECONÓMICA, así como, 
cuando se solicite información de algún dato o datos en particular, en uno o más 
documentos y este o estos sea(n) omitido(s) y/o este o estos difieran uno del otro, 
será causa de desechamiento de la proposición del licitante. 

El Licitante: RILUCA INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V., No Cumple y 
que no presenta el escrito solicitado en el punto 9. del Numeral V.3 . DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMIN ISTRATIVA 
QUE DEBE PRESENTARSE EN AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, así como el 
Anexo 3 de la Convocatoria. Lo cua l es motivo de desechamiento de conformidad con lo dispuesto en el Inciso a) del 
numeral Vll.5 DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 

Vll.5. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 

Conforme a lo establecido en el articulo 29, fracción XV de La Ley, será causa de 
desechamiento las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes 
situaciones: 

a) La falta o error de algún documento solicitado en los numerales V.3 
DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, V.4.1 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y V.4.2 PROPOSICIÓN ECONÓMICA, así como. 
cuando se solicite información de algún dato o datos en particular, en uno o más 
documentos y este o estos sea(n) omitido(s) y/o este o estos difieran uno del otro. 
será causa de desechamiento de la proposición del licitante. 

El Licitante : GRUPO INDUSTRIAL DE MAQUINARIA ELECTROMECÁNICA, S.A. DE C.V., Cumple Con todos y 
cada uno de los puntos solicitados en el numeral V.3. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE 
PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, por lo que su propuesta :::r 
se considera solvente legal y administrativamente. () · 

EVALUACIÓN TÉCNICA. 

Con fundamento en los art ículos 36 y 36 Bis de la Ley, el Lic. José Raúl Juárez Mercado, Jefe de Servicios Generales ~ 
Terciarizados, y Representante del Área Técnica y Requirente, mediante oficio de referencia JSGT/035/2017, 
presentó el anál isis técnico realizado a las propuestas presentadas por los licitantes: GRUPO PIREO, S.A. DE C.V., 
GRUPO INDUSTRIAL DE MAQUINARIA ELECTROMECÁNICA, S. A. DE C.V. , RILUCA INMOBILIARIA y 
COMERCIALIZADORA PARA LA INDUSTRIA, S. A. DE C.V., de conformidad con lo establecido en la Convocatoria 
en los numerales V.4.1. PROPUESTA TÉCNICA, Vll.1 . CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS 
PROPOSICIONES, Vll.2. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA y el ANEXO 13 "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL 

SERVICIO". 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN, DE CONFORMIQAD CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE 
APLICAN A LAS PROPOSICIONES. 

De la evaluación por puntos y porcentajes realizada a la propuesta técnica presentada por el licitante: GRUPO PIREO, 
S.A. DE C.V., se determinó que su propuesta Cumple, técnicamente con lo sol icitado en los numerales V.4 . 
PROPOSICIÓN TÉCNICA, Vll.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONE 
Vll.2 . PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA y el Anexo 13 "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO", ya 
obtuvo una puntuación máxima de 47 puntos solicitados en el numeral Vll.2. de la Convocatoria. 

i 
De la evaluación por puntos y porcentajes realizada a la propuesta técnica presentada por el licitante: GRUPO 
INDUSTRIAL DE MAQUINARIA ELECTROMECÁNICA, S. A. DE C.V.,, se determinó que su propuesta Cumple, 
técnicamente con lo solicitado en los numerales V.4.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA, Vll.1. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, Vll .2. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA y ~ 
Anexo 13 "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO", ya que obtuvo una puntuación máxima de 54 puntos 
solicitados en el numeral Vll .2. de la Convocatoria. 

De la eva luación por puntos y porcentajes realizada a la propuesta técnica presentada por el licitante: RILU CA 
INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA PARA LA INDUSTRIA, S. A. DE C.V., Cumple, técnicamente con lo 
sol icitado en los numerales V.4.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA, Vll.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE 
APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, Vll.2. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA y el Anexo 13 
"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO", ya que obtuvo una puntuación máxima de 48.5 puntos de los 
solicitados en el numeral Vll.2. de la Convocatoria. 

La Evaluación Técnica detallada , realizada a las propuestas presentadas por los licitantes se integra a la presente 
Acta como Anexo 2. 

CONCLUSIÓN. 

La propuesta de los licitantes: GRUPO PIREO, S.A. DE C.V. y RILUCA INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA 
PARA LA INDUSTRIA, S. A. DE C.V., No cumplen legal y administrativamente, cumplen técnicamente. Sin embargo 
sus propuestas no resultan susceptibles de evaluar económicamente de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
Vll.3.- PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA de la convocatoria. 

El licitante: GRUPO INDUSTRIAL DE MAQUINARIA ELECTROMECÁNICA, S. A. DE C.V. acreditó la evaluación 
legal, administrativa y técnica, por lo que su propuesta resulta solvente y es susceptible de evaluar económicamente. 
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EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

Derivado de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de La Ley y conforme al resu ltado de la 
evaluación técnica efectuada por el Lic. José Raúl Juárez Mercado, Jefe de Servicios Genera les Terciarizados, 
Representante del Área Técnica y Requirente, se procedió al análisis económico conforme a lo establecido en el 
numeral Vll.3.- PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, de la Convocatoria, elaborado por la C. María Esther Fuentes 
Varas de Valdés, Jefa de Seguimiento de Contratos y autorizada por el Mtro. Edgar Guillermo Urbano Aguilar, Director 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, a la propuesta presentada por el licitante: GRUPO INDUSTRIAL DE 
MAQUINARIA ELECTROMECÁNICA, S. A. DE C.V, quien cumplió legal, administrativa y técnicamente con los 
requisitos y puntajes solicitados, conforme a lo establecido en el numeral Vll. 3.- PARA LA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA, que a letra dice: 

"Vll.3.- PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 

La Convocante procederá a realizar la evaluación económica considerando el total de puntuación o unidades 
porcentuales de la propuesta económica, misma que deberá tener un valor numérico máximo de 40, por lo que a 
la propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la 
puntuación o unidades porcentuales máxima. Lo anterior de conformidad con lo establecido en los Lineamientos 
para la Aplicación del Criterio de Evaluación de proposiciones a través del Mecanismo de Puntos o Porcentajes 
en los Procedimientos de Contratación. 

Propuesta Económica presentada por el licitante: GRUPO INDUSTRIAL DE MAQUINARIA 
ELECTROMECÁNICA, S. A. DE C.V.: 

· .... ,. 
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CALCULO DE LOS PUNTOS DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES 

PPE = MPemb X 40 / MPi Mpemb X 40 /M pi LICITANTE 

PPE= $156,500.00 S 156.500.00 
GRUPO INDUSTRIAL DE MPl:lUINARI~ 

40 
ELECTROMECÁNICA, S.A DE C.V. 

Donde. 

PPE= Puntuación o unidades ¡x>rcentuales que 
corresponden a la propuesta económica, 

Mpemb= tvbnlo de la propuesta económica más baja, 
y 

MPi= fvbnto de !a i-és1ma propuesta económtea. 

Del análisis realizado a la propuesta realizada del licitante: GRUPO INDUSTRIAL DE MAQUINARIA 
ELECTROMECÁNICA, S. A. DE C.V. y con base en el resultado obtenido a través de la evaluación por puntos y 
pOícentajes, se determina que la propuesta resulta solvente ya que cumple con las condiciones legal, 
administrativa, técn ica y económica solicitadas por el Instituto FONACOT. 

PUNTUACIÓN TOTAL DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE: 

CONTRATACIÓN ABI ERTA DEL SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA 

GRUPO INDUSTRIAL DE MAQUINARIA ELECTROMECÁNICA, SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, PLANTAS DE EMERGENCIA. TABLEROS ELÉCTRICOS, SISTEMA 
HIDRONEUMATICO, SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DEL S.A. DE C. V. 
INSTITUTO FONACOT. 

PUNTOS PROPUESTA TÉCNIC~ 54.00 

PUNTOS PROPU ESTA ECONÓMIC~ 40.00 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS 94.00 

FALLO: 

Con base en los resultados obtenidos del anál isis de la información legal, administrativa, técnica y económica 
presentada por el licitante: GRUPO INDUSTRIAL DE MAQUINARIA ELECTROMECÁNICA, S. A. DE C.V y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 36 Bis de La Ley, y numeral Vll.4 CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN , de la Convocatoria, se le adjudica la Contratación Abierta del Servicio de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo a la Subestación Eléctrica, Plantas de Emergencia, Tableros Eléctricos, Sistema 
Hidroneumático, Sistema contra Incendios y Equipos de Aire Acondicionado, ya que presento una propuesta 
económica solvente que cumple con los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria y reúne el mayor número de puntos solicitados , por lo que se adjudica por un 
monto mínimo de $1,408,500.00 (Un millón cuatrocientos ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más el 
impuesto al valor agregado, y un monto máximo de $2,871,000.00 (Dos millones ochocientos setenta y un mil 
pesos 00/100 M.N), más el impuesto al valor agregado. 

Con una vigencia para la Contratación, a partir 3 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2017 

Derivado de lo anterior, el licitante adjudicado deberá presentar a más tardar el día 3 de abril del año en curso, 
la documentación para formalizar el contrato correspondiente de acuerdo a lo establecido en el numeral 
X.1.DOCUMENTAC/ÓN PARA FORMALIZAR EL CONTRATO que a la letra dice: 
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"X.1. DOCUMENTACIÓN PARA FORMALIZAR EL CONTRATO. 

1. En el caso de personas Morales, exhibir para cotejo copia certificada y entregar copia simple del 
acta constitutiva del licitante conteniendo la inscripción Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, según corresponda, así como todas las modificaciones existentes. 

2. Para personas Morales exhibir copia certificada del testimonio notarial con datos de inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, del Poder General para actos de 
administración y/o dominio de quien suscribirá el contrato y entregar copia simple. 

3. Para personas Morales exhibir identificación oficial vigente del representante legal o de quien 
suscriba el contrato (Pasaporte, Cedula Profesional, Cartilla del servicio Militar Nacional o 
Credencial para votar) y entregar copia simple. 

4. Exhibir original de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además el alta ante el 
Servicio de Administración Tributaria o la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y entregar 
copia simple. 

5. Para personas Morales comprobante de domicilio (copia del último recibo telefónico, recibo de 
luz, agua, etc.) 

6. Las personas Morales deberán presentar carta con datos bancarios (Nombre del banco, No. de 
plaza, No. de sucursal, No. de cuenta y el No. de e/abe.) 

7. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, prevista en la regla 2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, o 
aquella que en el futuro la sustituya. 

Para los efectos del artículo 32-0, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, 
cuando la Administración Pública Federal, Centra lizada y Paraestatal, la Procuraduría General 
de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por 
adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o 
parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el /VA, deberán exigir 
de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos 
subcontraten, les presenten documento vigente expedido por el SA T, en el que se emita la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo a través 
de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SA T, siempre y cuando firme 
el acuerdo de confidencialidad con el SA T. 

8. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo. Apéndice "E". 

t 

Acuerdo ACOO. SAI.HCT.101214/281 .P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo \\ 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la . 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social ", publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince. / ) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
ACTA DE FALLO 

INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 
No. IA-014P7R001-E134-2017 

"CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO t 
1 

LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, PLANTAS DE EMERGENCIA, TABLEROS ELÉCTRICOS, SISTEMJ 
HIDRONEUMÁTICO, SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DEI 
INSTITUTO FONACOT". 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se pone a 
disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en el 1 º piso del edificio 
ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, en 
donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los interesados, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este 
procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la dirección 
electrónica: www.compranet.gob.mx. 

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de La Ley, a este acto no asistió ninguna persona que haya 
manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. 

En este acto se les preguntó a los licitantes, si deseaban manifestar alguna observación u objeción al mismo, a lo 
que respondieron no tener ningún comentario. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 18:1 5 horas , del mismo día 
de su inicio . 

Esta acta consta de 21 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad por los asistentes a este 
evento, quienes reciben copia de la misma 

LICITANTES 

NOMBRE, RAZÓN Ó 
DENOMINACIÓN SOCIAL 

RILUCA INMOBILIARIA Y 
COMERCIALIZADORA PARA LA 
INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 

GRUPO PIREO, S.A. DE C.V. 

GRUPO INDUSTRIAL DE 
MAQUINARIA ELECTROMECÁNICA, 
S.A. DE C.V. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

NOMBRE 

Lic. Benjamín Sierra Montiel 

REPRESENTANTE Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

Luz María Gama Ramírez 
luzma-gama@hotmail.com 

Ramón Victoria González 
ramon_ victoria@hotmail.com 

Jaime Osario González 
jaimeosorio_glz@hotmail .com 

ÁREA 

Subdi rector de Servicios Generales. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
ACTA DE FALLO 

INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 
No. IA-014P7R001-E134-2017 

"CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, PLANTAS DE EMERGENCIA, TABLEROS ELÉCTRICOS, SISTEM 
HIDRONEUMÁTICO, SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE 
INSTITUTO FONACOT". 

Lic. José Raúl Juárez Mercado Jefe de Servicios 
Tercia ri zados. 

Lic. Celia Najera Alarcon Representante del Área Jurídica . 

Lic. Nancy Malina Rivera Coordinador Administrativo de A.R / 
Apoyo Logístico . 

María Esther Fuentes Varas de Valdés Jefe de Seguimiento de Contratos. 

lng . Humberto Rodríguez González Coordinador Administrativo de A.R. 

---------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA -----------------------------------------------------
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIÁLES Y SERVICIOS GENERALES 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 

No. IA·014P7R001-E134-2017. 

fiiiiacot 
"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, PLANTAS DE EMERGENCIA, TABLEROS ELÉCTRICOS, SISTEMA HIDRONEUMÁTICO, SISTEMA 

CONTRA INCENDIOS Y EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DEL INSTITUTO FONACOT". 

El licitante deberá presentar su propuesta totalmente foliada de 
consecutiva en cada una de sus hojas que conforman su propuesta. 

E! licitante deberá presentar copia legible en todas sus fojas y original para 
cotejo del acta de nacimiento para el caso de personas físicas y para el caso 
de personas morales acta const itutiva, asi como su última modificación donde 
se pueda constatar su objeto social, re lación de accionistas y su porcentaje de 
participación. 

El licitante deberá presentar copia legible en todas sus fojas y original para 
cotejo de! poder notarial donde se especifique que el apoderado goza de 
poder para actos de administración. 

Los licitantes que participen por si mismos o a través de un representante, 
deberán presentar un escrito en el que su firmante manifieste que cuenta con 

· facultades suficientes para comprometerse y responder por si o su 
representada en la presente invitación, así como para suscribir las 
proposiciones técnicas y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 48 fracción V de El Reglamento de La Ley. 

Para tal efecto, los licitantes deberán requisitar el Anexo SA o Anexo 5B e 
invariablemente se deberá insertar la leyenda ·sajo protesta de decir verdad·. 

El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante reciba 
toda clase de notificaciones que resulten de ros actos, contratos y convenios 
derivados de este procedimiento. Asimismo deberán contar con una dirección 
de correo electrónico e indicarlo en el Anexo SA o Anexo 58 según sea el 
caso. 

Identificación oficial vigente del representante legal de la persona fisíca o 
moral, la que deberá contener firma y fotografía, debiendo ser alguno de los 
siguientes documentos: pasaporte, cartilla, credencial para votar, cédula 
proresional o los formularios FM2 Y FM3, (Estos dos últimos en caso de ser 
de nacionalidad extranjera) original para cotejo y copia simple por ambos 
lados para el expediente de la invitación. 

SI 

SI 

SI 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

NO CUMPLE. PRESENTA ESCRITURA 
NUMERO 49819 DE FECHA 8 DE ABRIL 
DE 2015, EN DONDE EL C. JONATHAN 
GUERRERO GUTIERREZ, EN SU 
CALIDAD DE ADMINISTRADOR ÚNICO 
DE GRUPO PIREO, S.A. DE C. V., 
OTORGA PODER ESPECIAL A NOMBRE 
DE ENRIQUE PEREZ RODRIGUEZ. SIN 
EMBARGO NO PRESENTA PODER A 
NOMBRE DE DAVID ESPARZA OCHOA, 
QUIEN SUSCRIBE LA PROPUESTA. 
DERIVADO DE LO ANTERIOR NO se 
PUEDE CONSTATAR LAS FACULTADES 
DE DAVID ESPARZA OCHOA, 

Ciudad de México, a 31 de Marzo de 2017 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

/ 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO M ENOS TRES PERSONAS MIXTA 

No. IA-014P7R001-E134-2017. 

tiiacof! 
"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE M ANTENIM IENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, PLANTAS DE EMERGENCIA, TABLEROS ELÉCTRICOS, SISTEMA HIDRONEUMÁTICO, SISTEMA 

CONTRA INCENDIOS Y EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DEL INSTITUTO FONACOT". 

En caso de que se concurra a entregar la proposición técnica y económica en 
representación de una persona fisica o moral y no cuente con la 
representación legal para poder realizar aclaraciones durante el acto de 

6 entrega y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se deberá 
presentar carta poder simple en original. En caso de no contar con carta 
poder solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de 
observador. Anexo 5 

Estrilo del licilante en el que manifieste bajo protes ta de decir verdad, que ni 
el suscrito ni ninguno de los socios integrantes de la persona moral que 

7 
representa, se encuentra en alguno de !os supuestos establecidos en los 
artículos 50 y 60 penúltimo párraro de La Ley y segundo transitorio del 
decreto por el que se re forman, adicionan y derogan diversas dísposiciones 
de La Ley Orgánica de la Adminístracl6n Pública Federal. Anexo 6 

Escrito del lic itante, en el que manifieste que ha leído la presente 
convocatoria, que cuenta con la capacidad legal, técnica y financ iera para la 
prestación del servicio objeto de la presente invllación y está conforme con tos 
criterios de adjudicación, asi como con todos y cada uno de los puntos que en 
l:sta se señalan. la presentación de este escrito no lo exime de la entrega de 
cualquier airo documento solicitado en la presente convocatoria. Anexo 7 

8 En el caso de los licitantes que participen en el procedimiento a t ravés de 
CompraNet, deberán presentar, decraración en la que manifiesten que 
aceptan todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria de invitación, de 
conformidad a la novena disposición del acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en 
el envio de proposiciones dentro de las licitaciones públicas que celebren !as 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como en 
la presentación de las inconformidades por la misma vía. Anexo 1. 

Escrito del licitante, en el que manifieste esta acepta que en caso de que los 
archivos electrónicos de la propuesta técnica, la documentación legal y 

-.. administrativa y la propuesta económica, presentados mediante un dispositivo 
.---,11'..:;. ,r.J.:USB o CO o a través de CompraNet, por alguna razón no imputable a la 

rconvocante no se pudieran imprimir, ra impresión sea incorrecta o no sea 
posible bajar cualquier archivo, del documento que se trate se dará por no 
presentado. 

SI 

SI 

SI 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

NO PRESENTA EL ESCRITO SOLICITADO EN 
EL PUNTO 9 DEL NUMERAL V,3, 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE 

EN AL ACTO DE PRESENTACIÓN V 
APERTURA CE PROPO!ilCIONES, ASf COMO 

EL ANEXO 3 OE LA CONVOCATORIA, 

SI 

SI 

SI 

/ NO APLICA 

Ciudad de México, a 31 de Marzo de 2017 

SI 

SI 

NO APLICA 

NO PRESENTA EL ESCRITO 
SOLlCITAOO OE CONFORMIDAD '-.V 

CON EL NUMERAL V.3 . 
DOCUMENTACIÓN LEGAL V 
ADMINISTRATIVA QUE DEBE 

PRESENTARSE EN AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN V APERTURA DE 
PROPOSICIONES, ASÍ COMO EL 

ANEXO 3 DE LA CONVOCATORIA. 

~ ji Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste la / --.;o l / .---
~ -_J_~_:_~_1:_rL_ª~-ió_L:..:Y:..de_A_i~-~e-•g_;_·~-ªd_,_d_e_a_c_u_e_rd_o_a..,....10_s_e_~_ª1_ad_o_ en_ e_1 ª_rt_i_cu-10_ 2_9,_f_ra_c_c_ió_nL_ ___ ~ __ s_i _ _ ~ __ _ _J __ /_-=,,,,,i!./::__=,...-_----r+·i.-f -1-YJ.:::,.,~-s-1 ____ /_.J..-,f--------~---;-ll~7"'"--,~~-K-s_1 ___ ¿;,,...,."'1~,-:,;1-/!::.. _ _ \ _____ __¡x 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 

No. IA-014P7R001-E134-2017. 

fiiiiaClfl}f 
! · "CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, PLANTAS DE EMERGENCIA, TABLEROS ELÉCTRICOS, SISTEMA HIDRONEUMÁTICO, SISTEMA 

CONTRA INCENDIOS Y EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DEL INSTITUTO FONACOT". 

11 
Los licitantes deberán requisitar el formato de estratificación conforme al 
Anexo 12. 

Los licitantes deberán presentar documento actualizado expedido por el SAT 

12 en el que se emita opinión sobre .fil cumplimiento ~ sus obligaciones fiscales 
fil! sentido positivo (para erectos del art. 32-0 del CFF). La recha de consulta 
deberá ser del mes de Marzo de 2017. 

SI 

Todos los licitantes deberán integrar como parte de su proposición técníca, el 

13 registro electrónico q_ue ~enera el Sistema Comp:aNet, para la participación ~~es:~~A;~~~;~s !~TI~~ 
en la presente 1nv1tac1on. (Su no presentación no será motivo de DE OESECHAMIENTO 
desechamiento}. 

Los licitantes deberén proporcionar el Registro Único de Proveedores y 
Contratistas (RUPC), en caso de no contar con el deberén presentar un NO, SIN EMBARGO su NO 

14 escrito en el que manifiesten que concluirén su tramite de registro antes de PRESENTACIÓN NO ES MOTIVO 
que finalice el proceso de invitación. (Su no presentación no será motivo de DE DESECHAMIENTO 
dosechamlento), 

Escrilo del licitante en el que manifieste qué documentación de la contenida 
en sus propuestas técnica y económica considera clasificada como 

15 
confidencial, reservada y/o comercial reservada, explicando los motivos de 
clasificación en lérminos de los artlculos 113 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Anexo 8 (Su no 
presentación no será motivo de desechamtento) . 

1E 

. ...... ,.. .... _,, \.ICI """'' ' 't'"' "'"" 'nu \JC ..... ._., .... CI . .......... , .,. Ut: ...... ~ .. ,, .... ., 

social en sentido positivo. Apéndice ·e·. La fecha de consulta deberá ser del 
mes de Marzo de 2017. 

La Regla Quinta del "Acuerdo ACDO, SAI.HCT. 101214/281 .P.DIR y su Anexo 
Único, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, o la 
aplicable previo al momento de la suscripción del contrato, debiendo presentar 
docu~o emilido por "EL IMSS". -

SI 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

NO PRESENTA EL ESCRITO 

SOLICITADO EN EL PUNTO 12 DEL 

NUMERAL V.3. DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE 

PRESENTARSE EN AL ACTO DE 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, ASI COMO EL ANEXO 

3 DE LA CONVOCATORIA. 

NO PRESENTA EL ESCRITO 
SOLICITADO EN EL PUNTO 16 DEL 
NUMERAL V.3. DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE 
PRESENTARSE EN AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, ASI COMO EL ANEXO 
3 DE LA CONVOCATORIA. 

$1 

SI 

NO, SIN EMBARGO SU NO 
PRESENTACIÓN NO ES MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO 

SI 

NO, SIN EMBARGO SU NO 
PRESENTACIÓN NO ES MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO 

SI . 

Ciudad de México, a 31 de Marzo de 2017 

SI 

SI 

NO, SIN EMBARGO SU NO 
PRESENTACIÓN NO ES MOTIVO 
DE DESECHAMIENTO 

NO, SIN EMBARGO SU NO 
PRESENTACIÓN NO ES MOTIVO 
DE OESECHAMIENTO 

SI 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 

No. IA-014P7R001-El34-2017. 

tiiiiacot 
"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, PLANTAS DE EMERGENCIA, TABLEROS ELÉCTRICOS, SISTEMA HIDRONEUMÁTICO, SISTEMA 

CONTRA INCENDIOS Y EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DEL INSTITUTO FONACOT". 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 31 de Marzo de 2017 

LO SIGUIENTE: 

EL LICITANTE: GRUPO PIREO, S.A. DE C.V., NO CUMPLE YA QUE ÚNICAMENTE PRESENTA ESCRITURA No. 49819 OE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015, EN DONDE EL C. JONATHAN GUERRERO GUTIERREZ, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRAOOR ÚNICO DE GRUPO PIREO, SA. DE C. V., OTORGA 
PODER ESPECIAL A NOMBRE DEL C. ENRIQUE PEREZ RODRIGUEZ, SIN EMBARGO NO PRESENTA PODER NOTARIAL NOMBRE DEL C. DAVID ESPARZA OCHOA QUIEN SUSCRIBE LA PROPUESTA. DERIVADO DE LO ANTERIOR, NO SE PUEDE CONSTATAR LAS FACULTADES DEL C. DAVID 
ESPARZA OCHOA. ASIMISMO, NO PRESENTA LOS ESCRITOS SOLICITADOS EN LOS PUNTOS 9., 12. Y 16. DEL NUMERAL V.3. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. ASI COMO EL ANEXO 3 
DE LA CONVOCATORIA. LO CUAL ES MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL INCISO A) NUMERAL Vll.5 DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, 

EL LICITANTE: RILUCA INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA PARA LA INDUSTRIA, S,A, DE C.V., !:!.Q CUMPLE YA QUE NO PRESENTA EL ESCRITO SOLICITADO EN EL PUNTO 9. DEL NUMERAL V.3. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, AS( COMO EL ANEXO 3 DE LA CONVOCATORIA. LO CUAL ES MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL INCISO A) NUMERAL Vll,5 DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, 

EL LICITANTE: GRUPO INDUSTRIAL DE MAQUINARIA ELECTROMECÁNICA, S.A. DE C.V., CUMPLE CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS SOLICITADOS EN EL NUMERAL V.3. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, POR LO QUE SU PROPUESTA SE CONSIDERA SOLVENTE LEGAL Y ADMINISTRATIVAMENTE. . 

MO URBANO AGUILAR 
LES Y SERVICIOS GENERALES 
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EVAL:Úft,.CÍ0N DE
1
tAS PR0PUESTAS PARA EL PRÓCEDIMIENTO RILUCA INMOBILIARIA Y GRUPO INDUSTRIAL DE 

·.0E CÓNTRA'íACION DEL SERVICIÓ,OE MANTENIMIENT0 GRUPO·f'IREO S.A. DE COMERCIAtlZADORA MAQUINARIA 
PREVÉNTIVO Y CORRECTIV0-A·l1A SUBESTACIÓN:ELÉCTRICÁ,. " . C,V. _PARA !!A INDUSTRIAS.A ELECTROMECÁNICAS.A 

,p ~ NTAS ÓÉ 'EMERÓENCIA, TA.BLÉROS ElECTRIC.QS; SISTÉMA ,. ' · ,. , . DÉ.CN . 'DE c,y 
Hl0RO.NE~-,A;flGO; A$11sR·tE.E'MCA0CNODNleTIRA0NIAN0é0E'NJ>10f~·!;;';nJ1i=>0, DE 1 ·r •hf~:- ·, " '. . ':1 ~..:..:i', . ,. ; 
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A. 

B. 

c. 

D. 

E. 

F. 

G. 

H. 

J. 

. _. . ,· ·,.. • >· ., GPI041.129Q41 ' , RIC090423N:Í3' 'i· GIM9712041YA 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN T~CNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL V.3.1 

DESCRIPCIÓN 51 PRESENTÓ 1---N_o_~ SI PRESENTÓ f---N-º-..,.--1 51 PRESENTÓ 1---N_o_--l 
PRESENTÓ PRESENTÓ · PRESENTÓ 

El licitante deberd presentar su propuesta totalmente fofiada de manera 
consecutiva en cada una de sus hojas que conforman su propuesta. 

Descripción y especificaciones a deblle de la prestación del ser\ticio objeto de 
la presente invitación, estabfe cldas en el Anexo 13 ''Características Técnicns 
del Scnic io", consi'derando las precisiones y modificaciones derivadas de la 
junla de aclaraciones. 

Escti!o del licitante mediante el cual manifieste que su representada cuenta con 
personal técnico especiaOzado y capacitado en el ramo; técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes, adecuados y disporul>les para la 
prestaci<ln del servicio objeto de esta invitación, por lo que en caso de resultar 
ganador reafizará la prestación del servicio, por su cuenta, cargo y riesgo 
conforme. a las condiciones descritas en el Anexo 13 "C:iractcrlslicas 
Técnicas del Servicio" . Anexo 10 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA PARA OBTENER LOS PUNTOS DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN. 

El licitante deberá acreditar la preparación técnica de las personas propue stas 
pa ra cubrir los roles de encargado (Ingeniero Eh!ctrico o carrera alln) y de los 
tres técnicos elécllicos, propuestos por el licitante para su permanencia en las CUMPLE 
instalaciones. mediante el curriculum de cada uno de ellos en el que d clane la 
experiencia en su área de responsabilidad. 

El licitante deber.li a,c,cditat q ue las personas que propone cuentan con estudio$ tknicos o 
profasionales retactOn:ados con b p(esQci6n dcl servicio p;ira b cual ~bcr.i Pfe~tar copia 

......:-.:1'1:flrura sucoteioda· 

fo,- Para e l Ingeniero e léctrico.- Trtufo o carta de pasante en las carreras de 
ingeniero eléctrico, o carrera afln 

2o.- P :u.:1 los. t6cnico~.- Ocbcrdn presentarse como mlnimo para cada técnico 
un diploma o constancia de alguna de la s especialidades contenidas en la 

CUMPLE 

presente convocatoria (subestación eléctrica, plantas de emergencia, tableros CUMPLE 
eléctricos, sistema hidroncumático, sistema contra incendios y equipos de aire 
acondicionado). 

El licitante deberá acreditar que la persona que propone como responsable 
(tngeniero eléctrico o carrera afln) ha otorgado el servicio a satisfacción de sus 
clientes, mediante la pre senlación de carta(s) fümada(s) por sus dlentes 
manifestando que ha otorgado el servicio, a satisfacción. Dicha carta deberá 
es tar firmada por la persona encargada de supervisar o administrar el contrato 
por parte del diente. 

El licitante deberá presentar copia de la declaración frscal anual 2015 
presenlada anle el SAT y donde compruebe que sus ingresos sean 
equivalentes ha sta el 20% de l monto total de su propuesta económica antes de 
1.VA. y copia de las declaraciones prnvisionales 2016 presentadas ante el SAT, 

El Hcitante debe rá presentar por esaito una relación de herramienta y equipo 
d"rsponible, necesario para el des:moao de los servicios, manifestando bajo 
p1otesla de decir verdad. el compromiso de disponibitidad de fa misma en la 

CUMPLE 

CUMPLE 

permanencia de la convocanle durante la vigencia del contrato. Dicho listado CUMPLE 
debrá conten er c omo mlnimo las herramicnlas que se senalan en el numeral 
3.1 EQUIPO Y HERRAMIENTA NECESARIOS PARA OTORGAMIENTO DEL 
SERVICIO del ANEXO 13 "Caracter fsticas T&:nicas del Servicio". 

El licita nte deberá presentar por escrito una relación de instrumentos anáfisis y 
medición de parámetros eléctsicos, necesario para el desarrollo de los servicios, 
manifeslando en un escrito el compromiso de disponibilidad de la misma en la 
pecmanencia de la ~onvocante durante la vigencia del contrato. 

El licitante deberá presentar por escrito bajo protesta de decir verdad que que 
conoce el sitio de reafización de tos se rvicios, sus condiciones ambientales , las 
características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desanonar sus 
impDcaciones de carácter técnico; de haber considerado las normas de calidad 
as f como de haber considerado en la Integración de la proposlc/ón, los 
materiales y equipos de instalación permanente. 

CUMPLE 

NO CUMPlE 
porque no ¡)fesenta 

efdocumento 
~doen9' 
rubroic.<l)det 
n...rnenJV.3.1 

CUMPLE 

Prewnto 
documentación que 
b acredita con rMI 
de Met*o ~n lo 

s.olicitadoenel 
rubroi.a.1)del 
numcralV.3 .1 

Pre~nto dos 
cartas del total da 
tJessolicitadas en 
elrubroi.a.2}dd 
numer.il V.3.1 

Presento so$o dos 
cartas dcl tobol de 
b'es soficibd3s ffl 

el rubro ia.3) del 
ntmtralV.3.1 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

P re,s«¡to solo dos 

cartas del total de 
tres soficitadas en 
el rub<o ia.3) del 

nul'l'\ffillV.3.1 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

' 



El llci1anle deberé presentar manifestación escrita íirmada por su represenlanle 
legal acreditando que cuenla con llabajadores con discapacidad en una 
proporción de al menos cinco por ciento (5%) de la totalidad de su planta de 
empleados, los cuales deben tener una antigOedad mayor a seis meses. Dicha NO CUMPLE 

NO CUMPLE JXXque NO CUMPLE manifestación deberá incluir la relación con nombre y apellidos de sus porque no pntsenb porque no pres.enta 
trabajadores con discapacidad y el número total de empleados. Asl mismo, cidocu-nento no presenta e-1 

d-<o K. 
deberá incluir constancia del aviso de alta de sus trabaj adores con átScapacidad s.olicitadoenel clocumcnto ~ 

solicibdoenel enelrubroir..)de-1 al t églm en obligatorio emitido por el fnsfüuto Mexicano del Seguro Social, e rubfoic,)dol 
numeral V.3. 1 rubroic.)dcl 

incluidos en la manifestación. Constancia que acredite que dichos trabajadotes nc.menl V.3.1 numeral V.3.1 
Incluidos como discapacitados son personas con discapacidad en términos de 
lo previsto por la r,acción IX del ar1fculo 2 de la Ley General de las Personas 
con Discapacidad. 

El lic~anle ganador reconoce y acepta ser el úrico patrón de cada uno de los 

L. 

trabajadores que inlervienen en el desarrollo y ejecución del servicio en los 
inmuebles y almacenes del lnsliMo FONACOT en la Ciudad de México, por lo 
que de igual forma ser.1 totalmente el ,esponsable del pago oportuno a dicho 
personal, asl como de las obligaciones respecto de las cuotas obrero 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

patrooa!es, de la Inscripción al IMSS (mismo que comprobar.1' con el Listado 
SUA). 

El licitante deberá manifestar, {mediante escrito libre, la r elación de MIPYMES 
que produzcan bienes con innovación tecnológ!ca relacionados directamente tlOCUMPLE 

con la prestación del servicio en que participa, as l como que acrediten que esa porque no p(esenb 
M. empresas han producido los bienes que se utilizarán en la prestación del ~ documento 

CUMPLE CUMPLE s.oí.Qtadoenel servicio, debiendo ser acompaftado de las constancias de que cuentan con 
rubfoid}del 

innovación tecnológica y que se lenga regisltada en el Instituto Mexicano de la 
numeral V.3.1 

Propiedad Industrial. 

NO CUMPLE 
El licilanle deberá presentar evidencia de haber aplicado políticas y/o prácticas poíque no prHenb 

N, de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente emitida por el doc\nW!nto 
CUMPLE CUMPLE fas autoridades y organismos facultados para tal efeclo. En su defecto la sor.citado en el 

cert.ificación emitida por STPS y/o INMUJERES. rubroie)dtl 
numeral V.3.1 

El licitante deber.1 presentar Original o copia certificada y Copia simple de un ( t) P,esento solo dos 
contrato por cada ano cumplido o contrato plurianual, en el.que acredite su eontntos dd total 

º· antigOedad en la prestación de servicios con un máximo de 5 ( cinco) anos do 5 $0t"iciUdos en CUMPLE CUMPLE 
cump&dos al Acto de Pr esenlación y Apertura de Proposiciones, en los que se elrubíoií.l}del 
acredite la p,estación del servicio similar al requerido. numeral V.3.1 

El licitante deberá ptesenlar mlnimo 2 y m;b:imo 6 ,econocimientos otorgados Pre$ento$Olotre$ 
NO CUMPLE potqUe p(8$Cnto sdo tfH 

por instituciones públicas o privadas en la que se haga constar que se reconocimien!osd~ reconocimientos del 
reconoce su labor en los procesos de instalación y/o manleni°m!ento en las totaldosci$ nopresent:11101; 

tobldosci$ P. rt'C:0f10Cmientos. especialidades similares a los tequeridos en la presente Convocatoria. Dicho soí<:it:Jdostr\d 
$()(icitados en el rubro s.cfic:itados en el 

documento deberá exhibir el ano en el que fue otorgado en favor del licitante y rubro iib) dcl 
ic.) del numeral V.3.1 rubro ib)dof 

tener como máximo 5 anos de ontigOedad. nunieral V.3. 1 numeral V.3.1 

El ,citante deberé presentar al menos un certificado de calidad de las Normas NO CUMPLE 
NO CUMPLE porque 

IS09001en la que se haga constar que esta certificacdo en procesos de porquonoprewnb 
nopte$Cntabs a. tnstalaeión y/o mantenimiento similares a las especialidades requeridas en la bs.<::ertificados 

cer1iflca<bs CUMPLE sooeitados enet presente Convicaloria, dicho documento debera exhibir el arto en el que fue 
Nbro iic) dcl soGcitados en el rubto 

otorgado en favor del 6citante. 
num.r.uV.3.1 iic) del numeral V.3. 1 

El Ucilante deberá presentar manifestación escrita de que con$iderara en el NO CUMPLE 
dcsarroffo y ejecución del servcio las Normas Oficiales Mexicanas de porque no presenta 

ddooum,n<o R. Seguridad, de Salud, de Organ~ación y demás apficables conforme lo soficita el CUMPLE CUMPLE 
soúcitadofflel numeral 2.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO del Anexo 13 'Caractetlsticas 
rubro id.)dd Técnicas del Servicio·. 
~ aJ V.3.1 

El Ucitanle deberá presentar un escrito en el que proponga un Plan de Trabajo 
mediante el cual exponga la forma en la que con apego a lo indicado en el 
aneKo técnico tenga planeado ejecutar los trabajos de mantenimiento 

s. pr eventivo y correctivo de maquinaria y equipo. Dicho plan de trabajo deberá 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE corresponder al periodo que abaIquc la vigencia del contrato y deberá resallar 

como mlnimo los siguientes aspectos . acciones de manlenimiento, tiempo de 
ejecución, estrategia de apUcación, responsables de ejecución, recursos 
materiales de aplicación, me tas e indicadores. 

El licitante deberá presentar. el Organigrama de la empresa el que indique la 
posición que tiene dentro de la misma el personal técnico (el ingeniero y los 
l/es técnicos) que propone para la pe,manencia en las instalaciones del fnstitulo 

T. asf como el personal operativo, administlativo y de mando con el que se tenga 
contacto durante la vig encia del contrato, descn'bien.do sus funciones y alcances 
e incluyendo el número lelcfónico. fijo y el número teleíónico celular p,11a su 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

pronta localización. 

El &citante deberá presentar copia simple de mínimo uno (1) y máximo ttcs ( 3) 
conl/alos con una antigOedad no mayor a cinco anos medianle los cuales se 
acredite el cumpfimiento que se ha lenido para la pr~stación adCcuada de_ los 
servicios soíieilados. incluyendo para cada uno de eUos la copia de cancelación 

u. 
de garanlla de cumplimiento o la manifestación expresa de la contralante sobre 
el cumpllmienlo de las ob~gaciones, o cualquiCr otro documento con el que se 
corrobore dicho cumplimiento. Los contratos deben conlener los dalos de algún 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

conlacto induyendo el nombre, teléfono, puesto en la organización, cof(eo 
electrónico. una descripción del servicio prestado. Los contratos deber án 
permitir corroborar la prestación de servicios en alguna de las especialidades 
en condiciones sim~ares a los requeridos en 13 presente convocatoria. 



STPS 
SCCRET"'-nÍA O~l. Tl<AUAJO 

y rntVISIÓN SOC IAL 

EVALUACION DE LAS PROPUESTAS PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, 
PLANTAS DE EMERGENCIA, TABLEROS ELECTRICOS, SISTÉMA HIDRONEUMATICO, SISTEMA 

CONTRAINCENDIOS Y EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO. 

REQUISITOS 

UBRO I SUB RUBRO 

ia.1) El licitante deberá acreditar 
que las personas responsables de 
la atención del seMCio están 
técni\;tHnente aptos para la 
prest;1ción del selVicio 

que las personas 
s del servicio cucnlan 

preparación técnica 
para proporcionar el 

.3) Dominio de henamientas 
elacionadas con el sef'Vicio. 

PUNTOS ASIGNADOS LEMEITTOS A EVALUAR PAAA DETERMINAR. LACAPACIOAD DEL l,CITAHTE 

TOTAU 

SUBTOTAL 
OOCUMENTACIÓH COMPROBATORlA 

El licitante debera acredila r 13 ciperiencia en asuntos r elacionado 

PARÁMETRO DE 
EVALUACtóff 

Documentos de 
carácter 13bor31 

con la prestación del seMcio, de las personas p¡opuestas para cub( Mb de 2 aftos 
s roles de encargado (Ingeniero Eltctrico o carrera affn) y de los tte 

PUNTOS 

Puntos 

ttcnlcos •16clricos, propu-ecto~ por el lieikintc poro $U permanen,iti cnl~-- - --;;.----=;i 
fas instalaciones, mediante el currlculum de cada uno de elfos en el 
que detaUe la pre par.1ción técnica para prcslar el servicio. Enttc 1 Y 2 a nos 

El licitante deberá acreditar que las personas que propone cuentan 
con estudios técnicos o p1ofesionalcs relacionados con la prestación 

del servido para lo cual deber.ll J)(esenlar copia y original pa,a $U 

cotejo de: 

P:ir.a el Ingeniero Eléctrico 

Titulo o carta de pasante en las carteras de Ingeniero Eléctrico, o 
carrera afln 

Para los t6cnlcos 

Deberán p1esentarse como mfnimo pat a cada técnico un (1 ) diploma 
o constancia de participación ,n alguna de las especiafM:tades 

Menos de 1 

Titulado en 
lngenieda 

Pasante de 
lngenicrla Eléctrica 

oalln 

Carrera lJunca 
IJltima boleta o 

constancia escolar 

Más de 2 dipk)mas o 
· de a lguna 

para 
técnico (9 o mb> 

2 6.plomaso 
constancia de alguna 
1p eci'a5dad pafl cada 

técnico (8) 

1.$ 

contenidas en la ptesenle convocatoria (subestación eléctrica, plantasU======:lc==-==ll 
de emergencia, tableros eléctricos, St5tema hidroneumático. StStema 

conlta Incendios y equipos de aire acondicionado). 
especia 
tlctllco 

El licitante deberá acreditar que la persona que propone 'º:~ºlf======l[====~I 
responsable (lngcnicuo elécllico o cau era afln) ha otorgado el s 

00$ cartas a satisracdón de sus cientes, mediante la presentaei6n de carta(s 
rwmada(s) por 5US clientes manifeslando que ha otorgado el servido, 
satisfacción. Dicha carta dcbera eslar rirmada por la person 
encargada de supervisar o administrar el contralo por parte del cliente•. 1 ~===-=;:~ ====!! 

.$ 
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RILUCA 
INMOBILIARIA Y 

GRUPO PIREO COMERCIALIZAD 
SA. DE C.V. ORA PARA LA 

INDUSTRIAS.A 
DEC.V 

GPI041129Q41 RIC090423Nll 

PUNTOS ASIGNADOS 

3 3 

2 1 

3 3 

2 1 

GRUPO 
INDUSTRIAL DE 

MAQUINARIA 
ELECTRDMECA 
NICA S.A DE C.V 

GIM97120-41YA 

3 

2 

3 



Los lialanles 
bar que sus lng<esos 

hayan sido equi\ratenles 
ol veinte por dento 
total de. .. "' conómlca (anles de IVA). 

ib.2) Herramienta y equipo 
órsponible, neceurio para e 
desarro~o de los servicios 

.3) Instrumentos de análísis 
edición de parámettos eléctricos 

d de los t,abajos a 
implicaciones de 

ic) Participación de personal co 
árscapaddad, lo cual acreditat.1 
mediante aviso de atta al régimc 
obligatorio IMSS, de trabajadores 
con discapacidad. 

14 puntos 

3 

2 

1.5 

l lieitante debe,t presentar copla de la declaración frSCal anual 20t6 
ante el SAT donde compruebe que sus ingresos sean 

101/1 hasta el 20'/4 del monto total do su propuesla 
con6mica antes de I.V.A. yla uttim6 liscal provis.lonal del ISR . 

licitante deberé presentar por estrilo una relación de herramienta y 
· e, necesario para el desanollo de los servicios, 

p,otesta de decir ve,dad, el compromiso de 
e la misma en la permanencia de la convoc:anle 

la vigencla del contrato. Dicho lislado debr6 contener como 
o las herramientas que se senalan en el numeral 3.1 EQUJPO Y 

RAMIENTA NECESARIOS PARA OTORGAMIENTO DEL 
SERVlCIO del ANEXO 13 ºCARACTERISTICAS TtCNICAS OEL 
SERVlCIOº 

El licitante deberá PfC$elltar por ucrito una relacióo de iMtrumenl 
an6frsis y medición de parámetros eléctricos, necesario para 
desarrollo de los servicios, maniíulando en un escrito bajo prole 
de decir ve,dad el compromiso de disponibüidad de la misma en 
permanencia de la convocante durante la vigencia del contrato 

El licítante deberá presentar por escrito bajo protesta de 
que que conoce el sitio de realización de los seMcios, sus 
ambientales, las caracterlsti<:as referentes al g,ado de diri 
trabajos a desanclar sus implicaciones de cará · 
considerado las n01mas de calidad asf como de 
la Integración de fa proposíción, los materiales y 
perm~ncnt~. 

El licitante debe16 presentar manileslación escrita filmada por su 
representante legal acrecftando que cuenla con trabajadores con 

discapacidad en una proporción de al menos cinco por ciento (5%) de 
la totafldad de su planta de empleados, los cuales deben tener una 

antig0edad moyor a seis meses. Oicha manifestación deberá inciuír la 
relación con nombre y apellidos de sus trabajadores con discapacidad 
y el número total de empleados.Mimismo, debe,t lndl..w coMtancia 
del aviso de alta de sus trabajadores con cftseapacldad al régimen 
obligatorio emílido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, e 

Nlctuidos en la manifestación. Constancia que acredite que dichos 
trabajadores Incluidos como discapacitados son personas con 

discapacidad en térmtnos de lo pre'Mto pOf la rrocción IX del artrcufo 2 
de la Ley General de las Personas con Discapacidad.Aviso, reporte o 
istado de atta y/o modificación de salario al ,tgimen obligatorio del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

id} Particí ación de MIPYMES ue MIPYMES qu~ produzcan bienes con. lnnovad ón • ~ecnol6glca 

Presentar 
documento 
requerido 

Presentar escrito 
,equerldo 

Presentar escrito 
requerido 

Presentar escrilo 
requerido 

5'/4 o más del lo tal 
de trabajadores 

órseapacilados de s 
planta 

D 
El licitante deber.i manifestar, (mediante escrito libre, la relación de 

produzca: bienes con lnnova~6n rcla~l?nados directamente co~ la prestaaón del scrv1cio en ~ue 

1 16 
• la . d participa, asl como que aaedllen que esa empt'esas han produa ·t 

1 
. 

~c:a=le con la ,;sta':::: :e~ los bienes que se utilizarán en ~ p,estaci6n del servicio, de~iendo !e sen° Y cons anaas 
. . p acompaftado de las constanaas de que cuentan con W1ovaa6 

seMcto lecnol6gica y que se tenga registtada en el Instituto Mexicano de la 

fe) Equidad de gtnero. 

Propiedad fndustrlal. 

El licitante deberá p,escntar evidencia de haber apticado pollticas y/o 
prácticas de Igualdad de género, conforme a la certificación 
correspondiente emitida por las autoridades y organismos facullado r certificación con 
para tal efecto. En su defecto la certificación emitida P°' STPS y/o 
INMUJERES. 
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11.-EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (16 PUNTOS) 

REQUISITOS 
PUNTOS ELEMENTOS A EVALUAR PARA DETERMINAR LA EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 

ASIGNADOS 

TOTAU PARÁMETRO DE RUBRO/ SUB RUBRO DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
EVALUACIÓN 

PUNTOS 
SUDTOTAL 

Mas de 2 contratos 6 hasta 5 

iia) Experiencia.- Contratos de Original o copla certificada_ y Copla &./mp1e de un (1) contlato por cada 
ano cumplido o conltalo adjudicado plurianual, en el que aCfedite su r servidos slmHares a los requerido~ antigOedad en la pteslación de stMck>s con un méldmo de 5 (cin<:o) en el presente proceso de 

et'tos cumpidos al Aclo de Presenlad6n y Apef1ura de Proposiciones, conllataclón que el licitante haya 
6 en los que se ac;:;redite la prestad6n del servido.Se aslgnar.1 el m6ximc 2 contratos 5 2 6 6 celebrado durante los últimos ~ 

anos, Relacionando nómero de de puntuación al licitante que acsedite el mayor tiempo de experiencia. 

conllalo, objeto, vigencia y partes A partir de este mbimo asignado, se efectuará un reparto 

que lo susctiben. proporcional de puntuación entre el resto de Sos (citanles. en razón de 

D los anos de experiencia ac, ed'itados. 

CM 1 eonllatos 

6 reconocimientos 6 1 
El licitante deberá presenlar al menos 2 y mtucimo 6 reeonocimienlos 

i:l::~::,::~:idad.· Con~alos que e 

otorgados por lns6tuciones públicas o privadas en la que se haga 
constar que se reconoce su labor en los procesos de instalación y/o ya prestado con las · speclalidades $imilares a las requeridos 

~ as upeelficas )' 6 en ta presente Convocatoria. Dicho documento debert exhibir el afto 3 reconocimlenlos 5 s o s 
condiciones süniares a . las 

en el que fue otorgado en ravor del licitante y tener como méximo 6 cqueridas por la convocanle. 
anos de antigOedad. Se asignará el máximo de puntuación al lici1antc 

que acredite el mayor ntlmero de reconocimientos y mayor antigucg.:ni 
Q 

2 reconocimientos • 

~ Tres o más 2 certifteados 

El licitante deberá presentar al menos un eertifi~do de cafldad de la 
Normas IS09001 en la que se haoa cons!ar que está certificado,:~ 

iic) Certificaciones. 2 
los procesos de instalación ylo mantenimiento sJmílares a 

Dos certificados 1.5 o o 1.5 especialídadcs requeridas en la presente · 
documento deberá exh¡bir el ano en el que fue otorgado en favor de 
kitanle. 

Un certificado 1 

El livitanle deberá presentar manHostaciOn escrila de que considerara 
en el desanolo y ejecución del &ervcio las Normas Oficiales 

iid) Cumplimiento de Normas 
2 

Me»canas de Seguridad, de Salud. de O,ganizaeión y demjs Presentar escrito 
2 2 2 o Naóonates e lntemaclonales. aplicabfes confo,me lo solicita el numeral 2.~ DESCRIPCIÓN DEL requerido 

SERVICIO del ANEXO 13 "CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL 
SERVICIO" 
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!REQUISITOS 

RUBRO/ SUB RUBRO 

a) Melodologfa para la prestación 
del servicio solicitado 

b) Plan de trabajo para lo 
prestación del servicio solicilado 

) Esquema estructural de la 
ganización de los Recu 

IIH1,m,1no,1 para la prestación 
'cio s olicitado 

REQUISITOS 

SUB RUBRO 

a. Cumplimiento de 
Conttalos.Contralos de servicios 
similares a los requeridos en el 

presente proceso de contratación, 
que el &citante haya suscrito, con su 

respectiva constancia de 
cump6miento. 

TOTAL OE LA PROPUESTA 

Humberto Rodrig 

Subtottil: 8 puntos 

TOTAU 

12 

.... 

CUMENTACIÓN COMPROBATORIA PUNTOS 

2 a.1) Propuesta técnica del licitante. Cumplimiento de todos y cada un 
de los requerimienlos del Anexo Técnico. 

modificaciones 
derivadas de la junla 
de aciaracioncs. 

El l icitante deberá presentar un escrito en el que proponga un Plan 
Trabajo mediante el cual exponga la forma en la que con apego a 
indicado en el anexo té cnico tenga planeado ejecular los trabajos 
mantenimicnlo preventivo y correctivo de maquinaria y equipo. 

PARÁMETRO OE r-::::-7 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA EVALUACIÓN ~ 

Copia simple de por lo menos uno (1) y mhimo tres (3) contratos 
debidamente formarizados con una antigaedad no mayor a tres anos 

mediante los cuales se acredite e l cumplimiento que se ha lenido pa ra 
la presla ción adecuada de los servicios solicitados, Incluyendo para 

tada uno de ellos la copia de cancela ción de garanlla de 
cumplimiento si es el caso de que snn del sector Público o la 

manifestación expresa de la contralanle sobre el cumplimiento de las 
obligaciones si se trata de contratos de sector privado. Los contratos 

deben contener el No. de contlalo, objeto, vigencia, razón social, 
firma del representante legal. Nota: Para el caso de que alguna de las 

3 contratos y 3 
cancelaciones de 
garantla o carta de 
cumplimiento. 

2 contratos y 2 
cancelaciones de 
garanlla o carta de 
cumplimiento. 

12 

cartas de cumplimiento a satisfacción del contrato no contenga alguno l!======(!=====ll 
de los requisitos anteriormcnle s ei\alados que permitan vincular el 

cumplimiento del mismo, no será sujeta de puntuación. 

de 
a de 

VALOR MAXIMO 60 PUNTOS 
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Servicios Generales T erciarizados 


